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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SeaIiI dI CabnlJerla
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, promovida por el naestro de trompetas del re
gimiento cazadores de Galicia, 25.° de Ccbal1ería, Francis
co Palacios Expósito, en súplica de qoe le sean concedi
dos los beneficios que la ley de ascensos de 1.0 de junio de
Ig08 otorga á I(lB sargentos para el ascenso á ~egundo te
niente de lá escala de reserva retribuida, 6 en compel'tSa
ci6n una gratificaci6n equivalente al sueldo de segundo te
niente y la continuaci6n en filas hasta la edad que pllra és
tos marca la ley y los derechos de retiro correspondien
tes, el Rey (g. D. g.) se ha servido desestimar dicha peti
ci6n por oponerse ~ eUa La mencionada ley de a8Censos y
fa real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. nfim. 51),
por la que se ri¡e el aacenso de los individuos de las ban
das de trompetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchoa años.
Madrid 19 de junio de 19I1.

Señor Capitán general de la octava regi6n.

SKClDI da I11Ill1r11
MATRIMONIOS

EXcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman.
dante de la Comandancia de Artillería de Cartagena don
Francisco Sánchez Laá, el Rey (q. D. g.), de acuerdo c()n
lo informado por eae Consejo Supremo en 7 del actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D." Margarita Sauvalle y Barreda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios goarde á V. E. muchoa años. Ma
drid 19 de junio de 1911.

I;tTQUI'

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la tercera región... ,

SIUI. .. lUan
DBrnNOl!

Excmo. Sr.: BlRey (q. D. g.lBe ha ltet"9"ido disponer
que los jefes y oficiales de Ingenieros comprendidos en la
siguiente relaci6n, que oomienn con D. Ce~éo Tiestos y
Clemente y term.ina con D. José de Acosta y Tovar, pasen
á servir los d~OJI 'lQe ~ la·mistDa ae lea señalan.

De real orden lo di¡o , V.!i. para 110 conocimiento
y demás efectoa. Dioe guarde á V. Ro muchos años. M....
drid 20 de junio de 19II.

• • • Señor Ordenador de pafQ8 de Guerra.

Señorea Capitanes generales de la primera.aegunda, ter~

cera, cuarta. quiD~, ~ta Y ~ptima regiones.

. '~eUu:ld"q,u $6~ .dt4 .~":'!
. . . :._~, ..~~C1~ ..~ , .. . ..

.0; e_ceo T~·y.GIe~<le-. ~'de

Bitl>aOt "-)a.o.mAr.1~··tenoeral ~O'. Jrqn4b. re-
.-: _ .,.gi6li.... 6" ••.:I"~~ ;... ~....r.~.. ~'.. . ;. ", ".- ;¡ •.••~ . .,~. ;.~ ~.",:.:,-,J

,l> ~ic~~l~t~~n~i,,~~.?!2.~~.;.l.~~lo
, Salvador saIvad.6 y Brú, de reemplazo en la. Cftarl:a re

gi6n, á las tropas afectas al servido de a.erostaci6n y
'alumbrado en campaful.

, José BrU Y Lópe%, de l"ef"tnpWo en la primera regi6n~
! la. Comandancia de Bilbao.

• Mannel Rubio y Vicente, de reemplazo en la. ieroera
re¡i6n, al sexto r~mie:ntomixto.

r:u~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señore8 Capit2n general de la primera regi6n y Director
general de Cría Caballar y Remonta.

© O d De sa

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri

mer teniente del regimiento Cazadores de' VilLarroWedo,
23.ooeC3oallena, y en prácticas en ei 6.° dep6sito de ca·
baIlas semet1tal~s, D. Juan Ofaz Cancho, el Rey (que Dios
guarde) de acuerdo con 10 informado por ese Consejo
Suprem'o en 17 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para 90ntraer matrimonio con D.· María Trespa-
lacios Carvajal. . ., ..

De real orden lo digo á V. E. para su con~mlentoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 20 de junio de 191 r.
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• ••
LICENCIAS

I •

'.'

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y quinta re
giones.

LUQUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V; E. curs6 ~ este
Ministerio, promovida por el comisario de guerra de segun
da clase, con destino en esa Ordenaci6n de pa~os, D. Ma
riano Ruíz Revilla, en súplica de que se le concedan dos
meses de licencia por~suntospropios para Avilii y Alharna
de Aragón, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la
petición del recurrente, con arreglo á lo que preceptúan
las instrucciones aprobadas por real orden circular de S-de
junio de 1905 (C. L. núm. 101). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 19I1.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Sellor Ordenador de pago! de Guerra.

LUQU~

Excmo. Sr.: Visto el certificado de reconocimiento
facultativo que V. E. remitió con su escrito fecha L° del
mes actual, por el que se comprueba que el auxiliar de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar de Administraci6n mili
tar, D. Franéisco Bravo Rodríguez, de reemplazo por en~

fermo en esa regi6n, Be encuentra restablecido, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al interesado la vuelta
al servicio activo, el cual, con arreglo á lo que preceptúa
el artículo 31 de las instrucciones aprobadas p.>r real orden
cir. ular de 5 de jt,mio de 1905 (C. L. núm. 101), deberá
quedar en situación de reemplazo forzoso, hasta que por
turno le corresponda obtener colocación. .

De real orden lo digo ~ V. E. para BU conocimiento y
dem¿B efectos. Dios guarde á V. E. muchos aaos. Ma
drid 19 de junio de 1911.

DESTINOS

DESTINOS

Excmo. Se.: El Rey (q. D. g.) ha renido á bien dillJiO
ner que &ol Qbrero herrador contratado de 2.a clase del gro
po de ametralladoras. afecto al regimiento Inla1lter1a del
Rey núm. 1, en BituaciÓ1l de supernumerario; Olegarío
López Sánchez. pase destinado, en plaza de igual catego
na, á la ambulancia álOnt1t<:b de la. Brigada de tropas de
Sanidad militar, siendo baja y alta respec:tinmeDte. en la
revista oo'Q)misario del mes de julio pr6ximo.

D~ real ordell lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~ efectos. Dios guarde á V. E. muétioS'&ños. Ma
drid 19 de junio de 191 I.

I • • .~ .,,: .~. ~, .

Se&lt_ Capitán general de la primen~n.

Señor-Uriienado!'- de pagos -de-Guerra.

.,
'. ;

.~ ... .
I( •...

" '

I

~ :1' f·.: -:1f1 '-;,:~!

Capitallel
D. :~lanuel de la Calzada Bayo, ascendido, del 3.er regi

miento mixto, al mismo.
» Elisardo Azpiazy y Menchaca, ascendido, de reemplazo

por enfermo en la 6.a regi6n, continúa en igual si
tuaci6n.

~ José Arancibia y Lebario, 8.seendido, del 5.° regimien
to mixto, al 6.".

:> Emilio Juan L6pez, de reemplazo en la tercera regi6n,
al 3.or dep6sito de reserva.

» José de Acosta y Tovar, deI3.llrre~imientomixto y en
comi1i6n en la estación radiotelegráfica de Almena,
al 6.° re-gimiento mixto, continuando en comisi6n en
la citada estación radiotelegráfica.

Madrid 20 de junio de 1911.
~ ..

IlATBRIAIJ De INGENIEROS
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de reparaci6n

de las cubiertae del cuartel de la Montaña que V. E. r41
miti6 á este Ministerio, con su escrito de 8 de abril últI
mo, el Rey (q. O. g,.) ha tenido á bien aprobarlo y tam
bién su presupuesto,importante 118.130 pesetas,con cargo
al material de Ingenleroll, decl~rando las obrall compr¡on
di~ ~n el grupo (e.) de la real orden de 23. de abril de
190~ (C. L. ~úl1!' 92), COA la duraci6h qe leis mesea. Al
propio tiempo, S. M. ha tenido á bien djlSpaou;

1.° Se estudie por la Comantiancia de lngenieroe de
la plaza, la daposición más conveniente para la ir stalacifui
en el edificia de los apoyos de los cables é hilos para los
teléfonos civiles y para las líneas de alumbrado.tléctrico,
gestionando de las compañfas 6 propietarios el cambio de
los citados apoyos por cuenta de dichos propietarios.

2.° Se den las gracias al autor del proyecto, coman
dante de Ingenieros D. Enrique Toro y Vila, por el celo,
-lAboriosidad é inteligencia demostrados en l~ redacci6n
del mismo.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios iua¡~e í V..E. muclwa aiíoa. Ma
drid 19 de junio de 191 l.
,.' '\!f~4' L.· -<~ 'Al ~ ~ ~ ~'~' LVQuf:
Señor Capitán general de la ,{lriaera regi6n.

. Señor Ordenador de p~os de GuCU'tt.

Sl:r:lAlIIi~ KmIIr.. ... :

DERECHOS PASIVOS. -.' \.. . ..

Excmo. Sr.: Vista la i.n~ cut8llda pot: V. E; con
su esc!ito de 6 de marzo último, 9~¡'dfwprelau~
mayor del cnerpo atrilltar d~ Administración Milibr, con
d~tino en esa ragiQp.,O~R~~.W~ •.eft silpliea
de que se j~declare cól1 dereclM> ~ dejar ~ 8n f.unma las
pensiones de viudedad '1o~.e~¡lu t:ottdiciónes que
determina la ley de 22 de julio de l891 (c. L. núm. 279)
para loe jefes y oficities deJ Ej§:cito, el Rey (q. D. g), de
acoen1o con 10'm:ro'rn1aclpW·~oOIE'.f6'SlJ~0 'de' Gue-
rq~.~~4PH.mlt:~Qf¡~!l~~Jid,~r~fe-
reneta por careoer e~ ae : o: i 10 que
soIici&t; .;; . L - •

De real orden lo di~ 1:~.~Para SU conocimiento y
~ef~:· Di<E~'á V.·.E;-,~aíkJL ':Ya-

. dad~Q~j~de ~~. :"_ .. <oC; . '.

~ ""'. ,~:iI ¡ !~....~ • 1·.·•• ,.~ .~ ~ I !j;

~~~.P~·~.!*~·~1~)-. '-'-.~ > •. ,.' :

'~'i~~'f&~~~~
- rlha..

© e o de e ensa
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Sotera Vázquez Vázquez.•••••••.••••. Ma~ríd, 3.
Evarista Si1nchez A!vll ..•.•.••••••.•• Avda, 9.
María del Pilar Fernández Bolail.os.... Aatorga, 93.
Antonia Mur Besc6s • , •••••••••.••••. BarbastrC1, ,¡So
Josefa Sarrán Agustln •••••••••••••••. lcern.
Candelaria Galindo.Sanz ••••••••.•• '" ~rtagena,52.
FeJipa Mui'loz Garcla.. • .•.•••• I ••• • •• CIudad ~ea1, 10.
Teodora Vaquero Alonso · .. Valladolid, <)<4.
Josefa Cambra Bailo ..•.••••.••.••••. Barb~stro,18.
Justa Sáq~cz G~~••.•••.•.•• , ••. Madnd,3·
Rogelia Velásco dé! Cárnpo ••.• , ••.••• Astorga, 93.
Victoria Puyuelo Paladn •••••••••••.• Barb.astro, 78.
Amparo Pérez Pérez.•••••••..••••••• Vale~c1Il, 41.
Fausta Simón Lázaro •••...•••• , •.•••. Madrld,3·
Dionisia de la Peal Flazo.•....•....•.• ldero.
Juana Chozas Perea.•....•.•••. ,'. . • . •. Idem.
I:;abel Carmona del Valle ••.••••••••.. Idero.
Ramona Pradell Larroya .•. ; ••.. , •• , •. Ba;bastro, 78.
Mada JosCÍa Vicente Ort5 I •• I •• Altcante,48.
Petra Cevollero BuJJ.. •••••••.•.••••. Barbastro.78•I Josefa Garc!a Delgado •.•.••••.•••.•.. Abt.or~a, 93·
Leonor Miralles Orenga .•••.••••••.•. Ca8te~ ón, 46.

I Remedios Bataller Segut ..•.••.••..•.. Ji1tiva, 44'

l
'Teresa Prate Quero!. ..•••••..•••••.. Vínaroz, 41.

María del Consuelo Moltó Moya ••.•••. Valencia, 43.
Ana Marra Vi/ar Gual •.••• I ••••••••• Castellón, 46.

/ Emilia Fefnández Ventas .••••. I • • • • •• Ciudad Real, 10.

!
Josefa Zarroca Sierra ' Barbastro.78.
Bñgida Vidal Sala Játiva. 44.
María del Pilar Molina Ricolfe. • • • • •• • Castellón, 46.

I Leandra Pérez Sánchez••..•.•.••••. ;. Avfla,9.
1 J03c¡uina Viu RivC1l llarbaSUil. '¡8,

Asunción Gudayol Balox....... . . •• . Idem.
I Avelina de Arriba Castro .......•..•. Astorga, 93.

Hermenegilda Cobas Viana .•......•.. Torrelavega,8g,
Salvadora A~nilar Puigbert..· .....•... Barbastro,78.
Santiaga Garda Clemente Gontálet •.. Ciudad Real, lO.
Generosa Villalba ~rrés CastellÓn, 46.
Juliana Gontález Giralte ..•.••.•.•.•.. Plasencia, 16.

Señor Capi~ genenrl clb.la~ re¡i6n.
. .4' , •.• - ..' .• 1\' •

Se&.9a' P1lMIdIm.. del Co.uM;o Supremo de Gw:rra y Ma..
rlaa.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á el5te
Ministerio en 22 de marzo último, promovida por el cara
binero retirado Eatanislao Crespo Pascual, en ¡;íiplica de
mejora de haber pasllJO, ti Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo expuesto por el Conaejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 16 de mayo próximo pasado, seha servido deses
timar la refer.iJ4~~por ~. ball~e cppl,prendido·el
interel5ado en la ley de 30 de diciembre último (O. O. nii
mero z881,pna ve,¡ que cumplió 1-. odad reglamentaria
para obtener eIretiro con anterioridad al r.- de enero del
corriente ario. .
. De roa! orden 10 digo·~ V. E. para ~u conoclmientay
demá!efecf:s.· ~prde~.V. E. muchos años. 'Ma
drid Ig de junio de }9U.

Parque de Sanidad Militar, con objeto de adquirir una
máquina fote.gráfica para el hospital militar de Madrid;
cuyo citado importe será cargo á las 80.000 pesetas con
aignadas en la nota La del cap. 10.°., arto 3.° «Hospitales:.,
del vigente presupuesto.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dio. guarde á V. E. muchos añol. Ma·
drid 19 de junio de 191 l.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Ordenador de pagos dli Guerra y DIrector del
Parque.de Sanidad Militar.

•••

SKdh de Jastltll , Amitos toentes
ESTADO CIVIL

Excmo Sr.: Vista la instancia que con elcrito de
18 de marzo 6ltimo remiti6 V. E. a. este Ministerio, pro
movi -la por el guardia civil de primera clase José Muñoz
Jiménez, en s6plica de rectificación de la fecha de su na
cimiento, el Rey (q. D. g.), co !"! arreglo á Jo dlspul"sto en
la real oreen d~ 25 de septiembre de 1878 (C. L núm. 288)
y de acuerdo con 10 informa'io por el Consejo Supreme de
Guerrá y Marlml, há tenido ~ bien acceder á la pt'tici6n
del. recurrente, disponiendo que en todos 8uS documentO!
miJitarM se le consigne como fecha de su nacimiento la de
24 de febrero de 1864. por ser ésta la que le corr~ponde.

De teaI orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de junio de 1911.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
·rina.

•••
PENSIONES

Czi·cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. P,. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina ha teni.dD á bien col1Úrwar, en d,eti.nitiva, la pen
si6n di~a de 5'0 e~timol5 de p~ta que por real orden de
3 de diciembre de 1909 (D. O. núm. 2~S) ~. co.ncedi6, ~n
carácter provisional, á las esposas de mdlViduolI reserviS
tas que 8EI expreMa en la siguiente relaci6n, que empieza
con IngaRL3. Vallés Navarro y termina con Julian. Gon
:zález. Giralte, como comprendid38 eri el real decreto de 22
d~ 'uüo del eHHOO año (c. 1.. nlJ:aL 1.$4).' '.

J E.. . tDe real orden 10 digo á V. para BU conOClmlen o y
demás efectos; D~s guarde á V. E. muchos ados. Ma
drid Ig de junio de IgIl.

Señor •••

Nombre. de las peUllom.tal.

Madrid 19 de junio de 1911.

•••
RETIROS

C&ju de recluta en que re lel
IIOIUll~ó el pl.go

LUQUB

:..;:¡" ~ ..... : i

Is!nacia Vall~ Navarro Ciud&d R.eaI. 10.
Ñicanora Romero SáPcll~ _ l<km:
Filoméha perOgardnRuu.••••••.••••. !d8dnd; 3~
~~~.Ko.ttD•••••••••.•• Ir\.era.
eannén Seas Al~ll1ir•. ,.... . •••.•.•• BarOO¡¡trt)178.
Clara~te~ " ., •••••••••.•• Idem.
QL~'~ ••••••••••••~~.= ;. Ciudad . ~

~t •• '.I'.t .. 't .. ~.
. -.,-.:.

© Ministerio de Defensa

\

_.

.,.... , .....
'". í
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AOUSTIN LUQUE
Señor...

ascenso, el Rey (q. D. g.) se ha servido TetIOlver qUf" sean
admitidos al curso de preparaci6n los aspirantes compren
didos en los términos de la convocatoria, que no reunien
do, al hacerse el llamamiento, las circunstancias de efecti
vidad en el empleo y tiempo de servicio que establece la
ley, las llenen para la época del examen, 6 sea ell.o de
junio en que éstos 4eben dar principio.

De real orden lo digo á V. E. para su conOcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ai\os. Ma
drid 19 de junio de Ig1L

.. .. '"
Señor •••

" .. I ..

tiempo los sacrificios que exige delos militares elcumplimien- '
tade sus altosytrascendentalesdeberes, el Rey (q D. g.)ha
tenido á bien dmponer que el derecho á beneficios para el
'ingreso y penr..anencia en las academias militares, que las
disposiciones vigentes otorgan á los huérfanos 6 hermanos
de militar fa\lecido en determinadas condiciones, se haga
extensivo á los que lo sean de los pertenecientes al cuer
po de Inválidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de junio de 19II.

'AOUSTIN LUQUE

. El Jefe de lu. Bec~n.

Vicente Marqulna

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida pbr el es
cribiente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas militares, con der,tino en la Subinspecci6n de las tro
pas de esa región, D. }08é González Peláez, en súplica de
.que se le concecla rr.~jora de puesto en la escala de BU
-clase; teniendo ~n cuenta que por real orden de 30 de
marzo último (D. O. núm. 73) qued6 rt'Buelta análoga
petici6n he..cha por el del mismo empleo y cuerpo don
Emilio Sanchez Caballero, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por d Co""ejo Suprt'mo de Guerra y
M?dna, ha tenido á bien acceder á los deseos del intere
BarlO.

Dc real orden lo oigo á V. E. para BU conocimiento y
dem~s efectos. Uios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 19 de junio de 191 (.
b< : ,... : _; . I;UQCII

Se~or Capitán gener~l de la primera regi6n..

Señor President~ del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. ' -

•••
DESTINOS

DISP02ICIONES

de la Suusecretaría ~ ~ecciones de Bste MinistBrio
~ de las ~B~endencias LBntralBS

SeccIón de tabnlJerla
DESTINOS

El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se ha servido
disponer que el herrador d~ tercera cah'gorfa del regi
miento Gzadores de Vitoria, 18.0 de ( abal1eria, Franci!lco
Lucio Fernández, pase á prestar sus servicios con la cate
gOrfá ele herrador de se~uwia á la Academia de Caballe
ría, por cuya junta técnica examinadora ha sido aprobado
con la expresarla categoría.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 19 de ju
nio de 1911.

Señor ..•

Excrnos. Señores Capitán general de la séptima región y
Ordenador de pagos de Guerra.

•••

•••

,

Clnma su,reml de 6111T11 , ilirIO
.PENSIONES

HOJAS DE SERVICIOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los jefes de las dependencias y
cuerpos donde radiquen las hoj'-':S de servicios y de hedlOs
de los segundosteoientes de Caballe-rfa, comprendidos en el
«Anuario Militar> del presente año, desde el núm. 1 al-36,
ambos inclusive, rrmitan á ésta secci6n, C01l tOda ur
gencia, copias conceptuadas de dichos documentas.

Madrid 20 de junio de Ig1 I. . .
111 J lJ!e de ~ Beccl6n.

Vicnt, MarqMlJUl

.. ..

INSTRUCCION
Circular. EXcmo. Sr.: Vurtala instancia que curs6 1 Excmo. Sr.: Este Consejo' Supremo, en virtUd de las

este Ministerio el Capitán general de la cuarta regi6n con facultades que le es~n con!eridat;, ha examinado los expe
escrito de 27 de marzo último. promovida por et sargento dientes de pensión de los cOmprendido!! en la siguiente
d..l bata1l6n Cuadores rie Alfonso XlI núm. 15, Ram6n : relación, que principia con Luda Garc1a Plaza y termina
~eré. Abeoosa, en~ de que se aclare si la antigüedad' con Manuel Mesa Carrera, y~araque los interesados
exigida por la ley de 1.°. de junio de 1908, que establece ¡ carecen d~ derecho al beI)efi~io que. pretenden, por los
el ascen80 en tiempo de pas ~ oficiales de las escalas dere- : motivos que en dicha relación se consignan. .
serva de los sargentos de las armas y cuerpos del Ejército, ; Lo que por orden del Excmo. Seiior Presidente comu
ha de~e cm:nplida. al solicitar el inweso en la : nico á V. E. para su conocimiento y efectos O?nsigüjentea.
dase~ de preparaci6n 6 poffie serlo en el transcur- Dios guarde á. V. E. mu~hos_ añO$. Madriti, ~ dé jutlio
80~ á!ñó dé la. misma; b!:Bieo<ro-éa cuenta que oomorme de 191I~_ El~~. '-,
al phsoe;,Au de la- r€y, la antigñedadde senicioIIy la efe<::.. ; .. - r;.-J__- J_ unJ..L;..,.%.
~d-~'~~'6(]I1 CO()diciol1t'8 concorretl1,e8 ciJIi la, : ~ _ . . .r~~ ~ ---.-os""
~' "ea'el'••"'-¡m.- optar. aliadtaetq _Exano. ~or.•• ;;.. . _ ~.. _ ;.) J ~·.f-

. l· _. ,-- _... _ _ __ .;a... ;.

E-.<emo. Sr.: En vista del concurso celebrado para
cut-,'ir una vacante de ;'Yldante de profesor en la Aca
dt:-mia de Caballería, :munciada por real orden circubr de
18delmespr6xim'lpasado(D.O.núm. 109), el Rey (q. D. g.)
·ha tenido á bien nombrar para ocuparla, al primer teniente
~on destino en el regimiento Lanceros del Príncipe, terce
ro de Caballería, D. Emiliano Fernández Salazar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 191 r.
Itf ~~ ~I~: .. 1 ... .:..; .',.. .1"; ...~ •.~ L~ .
Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n. Oroe
nadar de pagos de Guerra y Director de la Academia
de Caballería.

© .inisterio de Defensa



Madrid 1& de junio de ltll.-P. O•• El~ E1Ml1ltarlo, lil/ldiv·....

'~U,E~

Q r!l. jf~:Mudrld .. : "'lLUoSA Oa.rcla PIaR ; , •• !Ka,dr- Cabo. Célr.r Lópea Garcla "endón .
I d .. 00 ü' R1\1ll6/1 LI\CUI4I& Mac~lral p. A_ 8 14

cm ~. ru a JOI.ra tolO1"O I"out........... -.<.,..... o ado, 101ó Cachaza Mnnso....... dom ..

I dom "0 Orll.ut4. IJos. l"uelltou Martlu "/14- rd A to 1 • S. J.¡ d '> Por haber tallMI.do la. ea.uatnte.l & eOlllleeuencla de enfermedad 101R\ÍD.
". .. MarI" A.unclón S'uehel: EnAmorado 1 v_ em, n no .. ",en ,ea ..ne el 1 em .

.... .. D 1 ¡AU~U:O It010tlUJOVé .......... • .. •.. •• .. • .. ···jld 4""em ''0 arco OUIl. 1",l\ucIICl> Vlrgl\t Alo¡tet......... em r .m, Franelaeo Romeu Vlrglll Idem '"
Id.m de ~lKdrld HlpOIfLo Hl1r ll01O DI IP«dre I4em, Gre¡orlo Burgo. 8al Idem l' Por b.bm fallecldo 101 e&nuntea á comccuencla de accidento deegr&Clldo el 1m
IR. d. dEl Guorra 1!1I0tneu.. OrlOuadol Rua Vlud O. olTil, Anionlo Gonlc11ez Amador.. ldem.................. preTilto pero uo "D a.et.o del aenlclo lÜ eo" ocaal6D de él.

. 1Loreul.o M~Dchero Ruis / ~ Porque del expedteIlte Instruido ~D averfguactón del psradero del Co.G/;ILnte D~
Q. ~l. do Cluda.d Ro..!. "pIRra ~artl¡¡ AluUar íPadr 80111..40, Em.&erlo M.uohero Mariln. (dem { ~~ que !alledera "n aoel6n d .. gveIra ni oDcoetrllndoae pmlouel'O·dellllle

Idem do Clidl JUAna j. erDtud8l8c1nobel Jia4ro lidom, Bnriolomé Marln Fernlilldef:•• Idem 1
Idem de Murcla. Álllr\'¡"a lluono G~bl.. Idem 14em, CrI.t6b..l :Navarro Be.no ldem.. ••• Por baber faIllddoM C&Ull&Dte. de !lebre a~rlllacon lLIlterlorlrlllKi á la-úlUma
Idlm de l1ad&)ol /<'ranof,c(¡ e,'rrla Cal..lno p.mi Id 1 16 Co a Id c&:np&ñ& de Cuba 1110 ledea de apllcaci6n la ley do 1~ de Jullll do 189'.

.....". 11. Carmen (jameto Otre'o ..•.• , II 11' 11......... • .. II em, o rrea amero ••• 11 ••• ti em ti tI' ti....... "
la. O di üuerra '.an.. l'ro"~D' Viuda Cabo, 1016 Vlllar Norleg Idem , Por MIl. 1n1l'reuda de la 'l1a de Cublo y hfl.bn perdido 1& nael~&lhlll.d tlsp.dol"

. 9oldado re' ludo or inútil Jlloerdo Jpor.er !Irme eon amelo i. la le1 de 1~ u ena<> de }V(){ el acuerw, de elite Con_a.')4. de BallUlltnoa Rc.mollf\ !Ilanco Benito ldem "'-Arlll Ch P • NuenmeD&e pend6n.. J" del7 de aepUembre de 1107 1 no guazodc.r relaolón ni anll.l~l. oon bU ex!'...
"'''U uel amorro......... dJ"n~e loe qUI cita •••1IlBáancla.

NI1n 10 lIcanto Mari.. ('re~po Llab..dor Jú,4re Soldado. Bl•• Olner Crespo !p.DlI6n I Por eneon~r&I'Ieeuada con perllOua QtLe no e••l pa<tre del CAIISlln~p..

l .• d B 1 " 11 ~ u te . {POrqu. la peulÓll C¡lOll .e eoneedtó' 1& In\8r....d. oa III que 1.0 oorresponde OC!.
"em e a ..mtnea \.a.ta HU. crraDo ..011 ro 1d.em Cabo, Cirllo Fcrnández 6erreno ",MeJora de penIl6n..... &r~lo al em leo 4e clobo que tenta el O&ll_e al fallecer. ,

~
penal6D dur..nte cinco lPorque la LP1 :re eOlltabtlld&d dlsp"t18 que n" ~eden cODeedll7ije ml\i. de e ~o

. , al'loa que I'll&nvo Tiu- JLiiM de an..-. c-.do~a. á eouN <teIt!e 1.. feoba de 11\ iU'~8.IlC1 .. llGlk'l-
Id,*" de M¡l.te.¡ Marlll J060Cn 8e¡ovla Doncel Vlud Baldado, 10H Rus l"erntndea....... d. antH de contraarr bndo pen.IOn, 7 .Ilapeo de Uem~ á que almereea.d& ee lllltle,.. e. mU1 &ale·

~. 2,0 m.~monlo....... rlor á loe mendeDadoe ducoanos wntadosde&4e la r.cba~ "'1 Inatuud...
Ld!hn de CL'Utl . Manuel ~It·sa C..rrera P~ IObrero cerrajero de Artillerfa, Enrl-I RloClón de .lCr! a { Por~ de derecho loe p&drell i..J8udonK de Aírlca, que a61(¡ .0 oIuri tm á nll-............. que 11011 Dorrego ( c dMo hijos 1 mMrft TI\;Id&J.
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OOlJKGIO Ol1l MARíA ORISTIlfA

SALANCE correspondiente al JJles de mayo de 1911. ehctua.do en el ella de la fecha, que.e publica en cumpli
miento á lo preveni<lo en el a.¡ot. 14 <le! 1'eglamlilnto org4J:üco de la Asociación, aproba.de por real orden de 3
de diciimbre de 1908(09~ lAgiIWiva núm. 227)~

5.0« 28

200 00

114 15

~ ct..

-
111.1811 011

28 80

1106 011

1.6110 7'

.0 00

8.0 00

.69 110

In 60
47 70

17 40

26 00

25 00

100 00

~IO 00

'.1114 85

20 00

1"0l el lmperte del prtll!lupuelto del Oolelio, .0
rrMWlndlente al mel de mayo de 11111. o •••••

!:laUdas de caja en el m.. de malO, M¡\ÍD carpetl
Por el Iu.purte de lae dtf>lrl'nciae de haber dEl

aluUJlloe fillido. en 101 cuerpol .•••••.•••••.•
Por el í1em de los oar~OI nll lus alumnol en 11&1

ACAdemial mllitllree y Seminario.. • •.•.•••
Pur el í·1em de 10l!l auxHiol de 101 alumnos que

marabuon á filiarle' 101 CUl'l1'pOl'•.• " •••• '.
Por el id.m.de la nómina de ¡rrl.tificacloJlee de l1)tl

lIenure. l'foíesores del Oole.l{Io. •••••.•.••••..
Pur el ídem de trulado de mlluíCllla del rn.mu

to de &n bidro rlll Madrid al de Toledo, de un
bllérfhno, y 86j(llndo plazo de matrfculKII lUl el
Inl!l~ltuto y fl:l!!cUtlla Nurmal••.•••••••••• o' •••

Dol' e'tanch.1:l 6n el Hoepltal mllltar de CaraQ&ll o

chel dI!! dos huérfanos.••••.•.•...••.•.•.••••
Por aparatos ortopédicos y eept<ciflC08 ...••••• o •

Por g!Ultos de 'fiaje á Madrid de alUlllnOIl de la
: Norm&!. de Mae!ltroB en la f'XllllrBlón escolar •• o

I Por, los ~rabajotl de extracción del río Tajo del
, cadAver del huérfano D. JOl!!é MIortínez... " ..•
I Por el anticIpo á cuenta de l!lUB ¡>eneioaes pera

efectuar el viaje á ZAraglJsa un huirfano eJI-
1 fermo •••.•••••••.........•••..•..••...•••
· Por extraorLÍinarlOll de comidal!l el dia ~ de ma~o

: en el departamento de Toledo•.••••.•.•••••••
~ Por fd~m de íd. en el citado dia en el Departll.-

00: mento de ArauJoez.••••.••••••..••••••.•••.

I
Por gastos de matrículas de las huérfAnas que se

han de pr_ntu en junio en 1.1 Normal de To
ledo y UonaervatDTio de Madrid ... _...•.••.•.

I Satil!lfecho en !:lecretaría al l!largento D. Rafael Gi·

l· bert. por líO ejemplarefl de lUl onra titulada
«Oartal!l , !ln soldado» •••.......•.••••••..• o

· Entreg'lldo en el Monte de Piedad y Oaja de Aho·
rros de ~drid el Importe del premlu cRuin
CQ}l qU!! han Jlido ~aciadOB los hnérh~ q011
Fidel de la Hus Munos y D.a Lucía Ortega So
ler. para ampliar !IO:tl libretas •.••.... : •••••

Por el lavado y planchado de ropa de lUl huérfa·
no lnteBO en el Oolegio de Sor<lo-mudoB de
!bdrid. alqn-iler de l11l ót:Ia\'to para e«t1!Kll0 d8
otro huérfano y adqui.lclón de vArloe objetoll
para el dibojo art1Btl00•.•••••.•••••••••••••••

18

500

100 00
3~ 00

fi.8n

2.9U 00

1. 760 00

8.8;11 20

12.781

I
Peaetu QtI.:

Ib:latenotll anterior, lMl¡11n balana. del mN de
abril de 11111. 1.100.0~2 68

Por la conll¡Jlaclén qne determlJla el CIlIO 4.0 del
art. l.o del re¡l'mento oreánlco •• o o' o •••••• o.

Por ellmport4 de 1u CTIotalt de enMcrlpalón eo
rrelpond lente" á Ml101'M leneralee, jefea ., ofiela-
lee dl'll arma• ..,n actlyo, f.erYa y demál litU&
olonee, perten..,r.lentell al mM d. la fecha ••••••

Por ellroporte de lu enOtu de 'Ub.oripolón 00
rrelponrllentet , loe I&raento., ..bOl, lndlYl·
duo. de I»ndll y IOldadoe del arma, corr6lpon·
dll'lntM al WllII ""tnal. o • • • •• • •••

Por el lnJporte rl~1 ahono que d«¡t8rmina el r.aao 1.0
del arto 8.· dEl1 re¡lamento oriánlco • o ••• o •••

Por ellmpvrte rie la cnotl anual qUfl 1I0n aregl..
al cas(. ~.o MIllTt. S.! dlll rllglAIlIeato orcánlco
han satlllf>ll'hf) tr-<8 rp¡I'lllentOll y un batallóu.

Por la cotu~naclón de empleadoe '1 ainiu.teB
del Colegio. ~ •••.••.••• • •.••.• _. • • ... ••• ..

.for int..reIWs del papel del E~tado &1 6 por 100
amortiz~ble vencimiento de 15 de mayo ••••••

Por el donativo qu.. hace el coronel D. Eloy !liD·
reyra á .favor del Culeilu en recuerdo del dia en
que solemnemente se le impuso la clllSlaurea·
da de B.D Fernando.. • • •• .•••••••.•••. • ••

Por cuotas de alumna. externOll "n el Oolegio••.
Por el ~2.0 plll%O de reintegro heeho por elOole

gio , cuenta del anticipo para reformar loe
unlforilleAdlllOll huérfanOll .

Por el Baldo que rNulta á favor de la imprenta
del colegio en el primer cuatrimEl8tre del co-
rriente ,.1iQ, • •••••••••••• , ••••••••••••••••••

8tMc 1.1'63.!óO 12-

s..ca.......... l.laJ.'1O 2J
¡ s... 1.092.150 83

1----1-

1

: DftALLB DE LA EX1BTKNOIA la OAU.
&n 1& .Delllia corriente del .BI.Doo de EIpsAa.•••

· Bu tf*ulee de la De!ula públi-. ..
, 61e~co en depóBito en el OOlegto••••••••••••••

98.288 26
na·.S72 6g
10.000 8(J
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Zl junio 1011

'l'O'1',u,·fl: .
: '"• et

.-:.....=-7:----

n.~ i. ~ ( ,1i~ l! . J:. ¡~--1--1- 1--

J
~l.tfan en 1.0 de mayo de UU....... .. ... 8 188 128 22 3 ¡ 1011 6:17 979

Altu ••••••• • • • • • • • . • •• •• •• ) 8 10 1 1 » 7 27
Bu~rfanOl.. ...... •. •.. SUJUlll........ .. • 8' 1915 --¡¡¡s --28 ---¡- 106 68' 11-1- ..,....00-6-

Baju •.....•••...••••••....• • -S1--6 --;---; --;-ll 2'
Quedan para 1.0 d. junio de 1911........... 8 188, 138 28 11 106 623 98~

~
.Ex1rtf&D en 1.- de mayo d. till .•.••••••..• --.- -;¡l' --;; ---:- -;;- ) '71 897

.Altu ...•••.•...... 4.. . ... .. . J 6 I • ) » 9 t1
Bu6rfaD.. • • • . • • • • • . • • 8uxu. .. .. . .. . . . • ~ -mi--;-Ili' --)- -¡g¡¡U--""9-1S-

Baj........... • --7-
1
---r'1--;- --;:-1 '~1I---:1~&-

Quedan~ 1.0 d. junio d. 1911............ ) 1116' 228 • 11 , '71 1102

llQ.r~;~t~~.~~ .~~~ ~.~ .'.~ ~~~•.~~l~~.~ ~ --:-1--:-1---:1--:-1~I--:-"---)-

ESTADO num.énco!le los buérCanotl enatentes en el Cole¡ío, con expr6l1óJl dal alta '1 MJa ocurrida OD el 1Il0l 4. la feolla, J
tle loe lfDt de ambo. &6X<* ftpr... la oacala de upirmtet,

V.- B.
Ill8neralprelltden..

.. .hfotk.

Jb.drlct H de jnn!o el. 11111.
meoa&II4 4 tado.

IMúP....

TALLERP :QltL PXPOSITO Dlt LA GUERL\ .
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